
 
 

     

 
Quillota, 08 de junio de 2020. 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

 

D. A. NUM: 04966 /VISTOS:   
1. Ofic io Ordinario de Director Departamento de Salud  a Sr. Alcalde, mediante el 

cual solic ita se dicte Decreto Alcaldic io que apruebe Convenio de Programa  
Mas Adultos Mayores Autovalentes en APS año 2020;  

2. Resolución Exenta N°2796 de  29 de abril,  que aprueba el Convenio para 

desarrollar el Programa  Mas Adultos Mayores Autovalentes en APS año 
2020  suscrito por el Serv ic io de Salud Viña del Mar y la I lustre Municipa lidad 

de Quillota, el cual t iene una v igencia desde el 01 de enero al 31 de dic iembre 
de 2020, y permite extender su funcionamiento hasta el 31 de marzo del año 
siguiente prev ia evaluación y autorización del referente técnico. Este convenio 
t iene como principios orientadores que apuntan a la equidad, partic ipación, 
descentralización y satisfacción de los usuarios;  

3. Resolución Alcaldic ia estampada en el documento anteriormente mencionado;  
4. Las facultades que me confiere la Ley Nº  18.695, Orgánica Constituciona l de 

Municipalidades y sus posteriores modif icaciones ; 
 

D E C R E T O 
 

PRIMERO:             APRUÉBASE el s iguiente Convenio: 

 
 

 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 



 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
SEGUNDO:                                ADOPTE el Director del Departamento de Salud  las 

medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución 
 
 
 
 

FERNANDO GARCÍA CORVALÁN 
INGENIERO COMERCIAL 

SECRETARIO MUNICIPAL(s) 
MINISTRO DE FE 

DR. LUIS MELLA GAJARDO 
ALCALDE 
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